
       
  
 
                       

Manual de Contabilidad Gubernamental 

Definición del Plan de Cuentas Contables utilizado por el Organismo. 

 
1 Activo: Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en términos 
monetarios y de los que se esperan, beneficios económicos y sociales futuros, derivados de 
operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente a dicho ente público. 
1.1 Activo Circulante: constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización 
o disponibilidad, en un plazo menor o igual a doce meses. 
1.1.1 Efectivo y equivalentes: Recursos a corto plazo de gran liquidez que son fácilmente 
convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo mínimo de cambio 
en su valor. 
1.1.1.1 Efectivo: Representa el monto en dinero propiedad del ente público recibido en caja y 
aquél que está a su cuidado y administración. 
1.1.1.2 Bancos / tesorería: Representa el monto de efectivo disponible propiedad del ente público, 
en instituciones bancarias. 
1.1.1.3 Bancos/dependencias y otros: Representa el monto de efectivo disponible propiedad de las 
dependencias y otros, en instituciones bancarias. 
1.1.1.4 Inversiones temporales (hasta 3 meses): Representa el monto excedente de efectivo 
invertido por el ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres meses. 
1.1.1.5 Fondos con afectación específica: Representan el monto de los fondos con afectación 
específica que deben financiar determinados gastos o actividades. 
1.1.1.6 Depósitos de fondos de terceros en garantía y/o administración: Representa los recursos 
propiedad de terceros que se encuentran en poder del ente público, en garantía del cumplimiento 
de obligaciones contractuales o legales o para su administración. 
1.1.1.9 Otros Efectivos y equivalentes: Representa el monto de otros efectivos y equivalentes del 
ente público, no incluidos en las cuentas anteriores. 
1.1.2 Derechos a recibir efectivo o equivalentes: Representan los derechos de cobro originados en 
el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 
contraprestación Representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce 
meses. 
1.1.2.1 Inversiones financieras de corto plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del 
ente público, invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se 
efectuará en un plazo menor o igual a doce meses. 
1.1.2.2 Cuentas por cobrar a corto plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor 
del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y 
aprovechamientos , que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 
1.1.2.3 Deudores diversos por cobrar a corto plazo: Representa el monto de los derechos de cobro 
a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros. 
1.1.2.4 Ingresos por recuperar a corto plazo: Representa el monto a favor por los adeudos que 
tienen las personas físicas y morales derivados de los ingresos por las contribuciones, productos y 
aprovechamientos que percibe el estado. 
1.1.2.5 Deudores por anticipos de la tesorería a corto plazo: Representa el monto de anticipos de 
fondos por parte de la tesorería. 
1.1.2.6 Préstamos otorgados a corto plazo: Representa el monto de los préstamos otorgados al 
sector público, privado y externo, con el cobro de un interés, siendo exigible en un plazo menor o 
igual a doce meses. 



       
  
 
                       
1.1.2.9 Otros derechos a recibir efectivo o equivalentes a corto plazo: Representan los derechos de 
cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir 
una contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a 
doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
1.1.3 Derechos a recibir bienes o servicios: Representa los anticipos entregados previo a la 
recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo 
menor o igual a doce meses. 
1.1.3.1 Anticipo a proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios a corto plazo: 
Representa los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de 
servicios, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce 
meses. 
1.1.3.2 Anticipo a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles a corto plazo: 
Representa los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y 
muebles, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce 
meses. 
1.1.3.3 Anticipo a proveedores por adquisición de bienes intangibles a corto plazo: Representa los 
anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes intangibles, previo a la recepción 
parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 
1.1.3.4 Anticipo a contratistas por obras públicas a corto plazo: Representa los anticipos 
entregados a contratistas por obras públicas, previo a la recepción parcial o total, que serán 
exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 
1.1.3.9 Otros derechos a recibir bienes o servicios a corto plazo: Representa los anticipos 
entregados previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán 
exigibles en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
1.1.4 Inventarios: Representa el valor de los bienes propiedad del ente público destinados a la 
venta, a la producción o para su utilización. 
1.1.4.1 Inventario de mercancías para venta: Representa el valor de artículos o bienes no 
duraderos que adquiere el ente público para destinarlos a la comercialización. 
1.1.4.2 Inventario de mercancías terminadas: Representa el valor de las existencias de mercancía, 
una vez concluido el proceso de producción y está lista para su uso o comercialización. 
1.1.4.3 Inventario de mercancías en proceso de elaboración: Representa el valor de la existencia 
de la mercancía que está en proceso de elaboración o transformación. 
1.1.4.4 Inventario de materias primas, materiales y suministros para producción: Representa el 
valor de las existencias de toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-
transformadas de naturaleza vegetal, animal y mineral, materiales y suministros que se utilizan en 
los procesos productivos. 
1.1.4.5 Bienes en tránsito: Representa el valor de las mercancías para venta, materias primas, 
materiales y suministros propiedad del ente público, las cuales se trasladan por cuenta y riesgo del 
mismo. 
1.1.5 Almacenes: Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para 
el desempeño de las actividades del ente público. 
1.1.5.1 Almacén de materiales y suministros de consumo: Representa el valor de la existencia toda 
clase de materiales y suministros de consumo, requeridos para la prestación de bienes y servicios 
y para el desempeño de las actividades administrativas del ente público. 
1.1.6 Estimación por pérdida o deterioro de activos circulantes: Representa el monto de la 
estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que 
emita el conac, con el fin de prever las pérdidas o, deterioro de los activos circulantes que 
correspondan. 



       
  
 
                       
1.1.6.1 Estimaciones para cuentas incobrables por derechos a recibir efectivo o equivalentes: 
Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo 
a los lineamientos que emita el conac, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la 
incobrabilidad de los derechos a recibir efectivo o equivalentes, que correspondan. 
1.1.6.2 Estimación por deterioro de inventarios: Representa el monto de la estimación que se 
establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el conac, con el 
fin de prever las pérdidas derivadas del deterioro u obsolescencia de inventarios. 
1.1.9 Otros activos circulantes: Representa el monto de otros bienes, valores y derechos, que 
razonablemente espera se conviertan en efectivo en un plazo menor o igual a doce meses, no 
incluidos en los rubros anteriores. 
1.1.9.1 Valores en garantía: Representa el monto de los valores y títulos de crédito que reflejan 
derechos parciales para afianzar o asegurar el cobro, en un plazo menor o igual doce meses. 
1.1.9.2 Bienes en garantía (excluye depósitos de fondos): Representa el monto de los documentos 
que avalan la propiedad de los bienes que reflejan derechos parciales para afianzar o asegurar su 
cobro, excepto los depósitos de fondos en un plazo menor o igual a doce meses. 
1.1.9.3 Bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación en pago: Representa 
el monto de los bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación en pago 
obtenidos para liquidar créditos fiscales o deudas de terceros. 
1.1.9.4 Adquisición con fondos de terceros: Representa el monto de las adquisiciones de bienes 
y/o servicios realizadas con fondos de terceros, que se tendrán que comprobar, justificar y/o 
entregar, según sea el caso, a su titular o beneficiario designado, de conformidad con el convenio 
o contrato según corresponda. 
1.2 Activo no circulante: Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin 
el propósito de venta; inversiones, valores y derechos cuya realización o disponibilidad se 
considera en un plazo mayor a doce meses. 
1.2.1 Inversiones financieras a largo plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del 
ente público, invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se 
efectuará en un plazo mayor a doce meses. 
1.2.1.1 Inversiones a largo plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente 
público, en inversiones, cuya recuperación se efectuará en un plazo mayor a doce meses. 
1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente 
público invertidos en bonos, valores representativos de deuda, obligaciones negociables, entre 
otros, en un plazo mayor a doce meses. 
1.2.1.3 Fideicomisos, mandatos y contratos análogos: Representa el monto de los recursos 
destinados a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las funciones 
encomendadas. 
1.2.1.4 Participaciones y aportaciones de capital: Representa el monto de las participaciones y 
aportaciones de capital directo o mediante la adquisición de acciones u otros valores 
Representativos de capital en los sectores público, privado y externo. 
1.2.2 Derechos a recibir efectivo o equivalentes a largo plazo: Representan los derechos de cobro 
originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 
contraprestación Representada en recursos, bienes o servicios; exigibles en un plazo mayor a doce 
meses. 
1.2.2.1 Documentos por cobrar a largo plazo: Representa el monto de los derechos de cobro 
respaldados en documentos mercantiles negociables, a favor del ente público, cuyo origen es 
distinto de los ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos, que serán exigibles en 
un plazo mayor a doce meses. 



       
  
 
                       
1.2.2.2 Deudores diversos a largo plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del 
ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros, que serán exigibles en un 
plazo mayor a doce meses. 
1.2.2.3 Ingresos por recuperar a largo plazo: Representa el monto a favor por los adeudos que 
tienen las personas físicas y morales derivados de los ingresos por las contribuciones, productos y 
aprovechamientos que percibe el estado, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 
1.2.2.4 Préstamos otorgados a largo plazo: Representa el monto de los préstamos otorgados al 
sector público, privado y externo, con el cobro de interés, siendo exigibles en un plazo mayor a 
doce meses. 
1.2.2.9 Otros derechos a recibir efectivo o equivalentes a largo plazo: Representan los derechos de 
cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir 
una contraprestación Representada en recursos, bienes o servicios; siendo exigibles en un plazo 
mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
1.2.3 Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso: Representa el monto de todo 
tipo de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos 
de su adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios 
de pre inversión, cuando se realicen por causas de interés público. 
1.2.3.1 Terrenos: Representa el valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o 
sin mejoras necesarios para los usos propios del ente público. 
1.2.3.2 Viviendas: Representa el valor de viviendas que son edificadas principalmente como 
habitacionales requeridos por el ente público para sus actividades. 
1.2.3.3 Edificios no habitacionales: Representa el valor de edificios, tales como: oficinas, escuelas, 
hospitales, edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, hoteles y 
restaurantes que requiere el ente público para desarrollar sus actividades. 
1.2.3.4 Infraestructura: Representa el valor de las inversiones físicas que se consideran necesarias 
para el desarrollo de una actividad productiva. 
1.2.3.5 Construcciones en proceso en bienes de dominio público: Representa el monto de las 
construcciones en proceso de bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en la ley 
general de bienes nacionales y otras leyes aplicables, incluye los gastos en estudios de pre-
inversión y preparación de los proyectos. 
1.2.3.6 Construcciones en proceso en bienes propios: Representa el monto de las construcciones 
en proceso de bienes inmuebles propiedad del ente público, incluye los gastos en estudios de pre-
inversión y preparación del proyecto. 
1.2.3.9 Otros bienes inmuebles: Representa el monto de las adquisiciones de todo tipo de bienes 
inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos de su 
adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre 
inversión, no incluidos en las cuentas anteriores. 
1.2.4 Bienes muebles: Representa el monto de los bienes muebles requeridos en el desempeño de 
las actividades del ente público. 
1.2.4.1 Mobiliario y equipo de administración: Representa el monto de toda clase de mobiliario y 
equipo de administración, bienes informáticos y equipo de cómputo, bienes artísticos, obras de 
arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables. Así como también las refacciones mayores 
correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e 
indemnización de bienes muebles a favor del gobierno. 
1.2.4.2 Mobiliario y equipo educacional y recreativo: Representa el monto de equipos 
educacionales y recreativos. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos 
activos. 
1.2.4.3 Equipo e instrumental médico y de laboratorio: Representa el monto de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, 



       
  
 
                       
hospitalarios y demás actividades de salud e investigación científica y técnica. Incluye refacciones y 
accesorios mayores correspondientes a estos activos. 
1.2.4.4 Vehículos y equipo de transporte: Representa el monto de toda clase de equipo de 
transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de 
transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 
 
1.2.4.5 Equipo de defensa y seguridad: Representa el monto de maquinaria y equipo necesario 
para el desarrollo de las funciones de seguridad pública y demás bienes muebles instrumentales 
de inversión, requeridos durante la ejecución de programas, investigaciones, acciones y 
actividades en materia de seguridad pública y nacional, cuya realización implique riesgo, urgencia 
y confidencialidad extrema, en cumplimiento de funciones y actividades oficiales. 
1.2.4.6 Maquinaria, otros equipos y herramientas: Representa el monto de toda clase de 
maquinaria y equipo no comprendidas en las cuentas anteriores. Incluye refacciones y accesorios 
mayores correspondientes a estos activos. 
1.2.4.7 Colecciones, obras de arte y objetos valiosos: Representa el monto de bienes artísticos, 
obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables. 
1.2.4.8 Activos biológicos: Representa el monto de toda clase de especies animales y otros seres 
vivos, tanto para su utilización en el trabajo como para su fomento, exhibición y reproducción. 
1.2.5 Activos intangibles: Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad 
industrial, comercial, intelectual y otros. 
1.2.5.1 Software: Representa el monto de paquetes y programas de informática, para ser 
aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados del ente público. 
1.2.5.2 Patentes, marcas y derechos: Representa el monto de patentes, marcas y derechos, para el 
desarrollo de las funciones del ente público. 
1.2.5.3 Concesiones y franquicias: Representa el monto de derechos de explotación y franquicias 
para el uso del ente público. 
1.2.5.4 Licencias: Representa el monto de permisos informáticos e intelectuales así como permisos 
relacionados con negocios. 
1.2.5.9 Otros activos intangibles: Representa el monto de derechos por el uso de activos de la 
propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, no incluidos en las cuentas anteriores. 
1.2.6 Depreciación, deterioro y amortización acumulada de bienes: Representa el monto de las 
depreciaciones, deterioro y amortizaciones de bienes e intangibles, de acuerdo a los lineamientos 
que emita el conac. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
1.2.6.1 Depreciación acumulada de bienes inmuebles: Representa el monto de la depreciación de 
bienes inmuebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el conac. Integra los montos 
acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
1.2.6.2 Depreciación acumulada de infraestructura: Representa el monto de la depreciación de 
infraestructura, de acuerdo a los lineamientos que emita el conac. Integra los montos acumulados 
de ejercicios fiscales anteriores. 
1.2.6.3 Depreciación acumulada de bienes muebles: Representa el monto de la depreciación de 
bienes muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el conac. Integra los montos acumulados 
de ejercicios fiscales anteriores. 
1.2.6.4 Deterioro acumulado de activos biológicos: Representa el monto del deterioro que se 
establece anualmente de acuerdo con los lineamientos que emita el conac, a fin de prever las 
pérdidas derivadas de la disminución de cantidad o calidad de activos biológicos, 
independientemente de su venta. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
1.2.6.5 Amortización acumulada de activos intangibles: Representa el monto de la amortización de 
activos intangibles de acuerdo con los lineamientos que emita el conac e integra los montos 
acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 



       
  
 
                       
1.2.7 Activos diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente público, 
cuyo beneficio se recibirá en un período mayor a doce meses, no incluido en los rubros anteriores. 
1.2.7.1 Estudios, formulación y evaluación de proyectos: Representa el monto los estudios, 
formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en las cuentas anteriores. 
1.2.7.2 Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero: Representa el monto de 
los contratos por virtud de los cuales se adquiere el uso o goce temporal de bienes tangibles con 
opción a compra. 
1.2.7.3 Gastos pagados por adelantado a largo plazo: Representa el monto de los gastos pagados 
por adelantado, con vencimiento mayor a doce meses. 
1.2.7.4 Anticipos a largo plazo: Representa los anticipos entregados previo a la recepción parcial o 
total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 
1.2.7.5 Beneficios al retiro de empleados pagados por adelantado: Representa las erogaciones 
pagadas por anticipado provenientes de planes de pensiones, primas de antigüedad e 
indemnizaciones, por jubilación o por retiro. 
1.2.7.9 Otros activos diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente 
público, cuyo beneficio se recibirá, en un período mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas 
anteriores. 
1.2.8 Estimación por pérdida o deterioro de activos no circulantes: Representa el monto de la 
estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que 
emita el conac, con el fin de prever las pérdidas o deterioro de los activos no circulantes que 
correspondan. 
1.2.8.1 Estimaciones por pérdida de cuentas incobrables de documentos por cobrar a largo plazo: 
Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo 
a los lineamientos que emita el conac, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la 
incobrabilidad de documentos por cobrar, emitidos en un plazo mayor a doce meses. 
1.2.8.2 Estimaciones por pérdida de cuentas incobrables de deudores diversos por cobrar a largo 
plazo: Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de 
acuerdo a los lineamientos que emita el conac, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la 
incobrabilidad de deudores diversos. 
1.2.8.3 Estimaciones por pérdida de cuentas incobrables de ingresos por recuperar a largo plazo: 
Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo 
a los lineamientos que emita el conac, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la 
incobrabilidad de ingresos por cobrar, emitidos en un plazo mayor a doce meses. 
1.2.8.4 Estimaciones por pérdida de cuentas incobrables de préstamos otorgados a largo plazo: 
Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo 
a los lineamientos que emita el conac, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la 
incobrabilidad de préstamos otorgados, emitido en un plazo mayor a doce meses. 
1.2.8.9 Estimaciones por pérdida de otras cuentas incobrables a largo plazo: Representa el monto 
de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que 
emita el conac, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de otros derechos a 
recibir efectivo o equivalentes que correspondan, emitido en un plazo mayor a doce meses. 
1.2.9 Otros activos no circulantes: Comprende el monto de bienes o activos intangibles en 
concesión, arrendamiento financiero y/o comodato, así como derechos a favor del ente público, 
cuyo beneficio se recibirá en un período mayor a doce meses. 
1.2.9.1 Bienes en concesión: Representa los bienes propiedad del ente público, otorgados en 
concesión. 
1.2.9.2 Bienes en arrendamiento financiero: Representa los bienes en arrendamiento financiero en 
virtud del cual se tiene el uso o goce temporal con opción a compra. Estos bienes se depreciarán 
de acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 



       
  
 
                       
1.2.9.3 Bienes en comodato: Representa el monto de los bienes propiedad del ente público 
otorgados en comodato. 
2 Pasivo: Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, 
cuantificadas en términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios 
económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado 
económicamente. 
2.1 Pasivo circulante: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será en un período menor 
o igual a doce meses. 
2.1.1 Cuentas por pagar a corto plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, que 
deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.1.1 Servicios Personales por pagar a corto plazo: Representa los adeudos por las 
remuneraciones del personal al servicio del ente público, de carácter permanente o transitorio, 
que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.1.2 Proveedores por pagar a corto plazo: Representa los adeudos con proveedores derivados 
de operaciones del ente público, con vencimiento menor o igual a doce meses. 
2.1.1.3 Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo: Representa los adeudos con 
contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo menor 
o igual a doce meses. 
2.1.1.4 Participaciones y aportaciones por pagar a corto plazo: Representa los adeudos para cubrir 
las participaciones y aportaciones a las entidades federativas y los municipios. 
2.1.1.5 Transferencias otorgadas por pagar a corto plazo: Representa los adeudos en forma directa 
o indirecta a los sectores público, privado y externo. 
2.1.1.6 Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública por pagar a corto plazo: 
Representa la obligación del pago de intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública 
derivados de los diversos créditos o financiamientos contratados con instituciones nacionales y 
extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores. 
2.1.1.7 Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo: Representa el monto de las 
retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre 
las remuneraciones realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya 
liquidación se prevé realizar en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.1.8 Devoluciones de la ley de ingresos por pagar a corto plazo: Representa el monto de las 
devoluciones de la ley de ingresos por pagar, en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.1.9 Otras cuentas por pagar a corto plazo: Representa el monto de los adeudos del ente 
público, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidas en las cuentas 
anteriores. 
2.1.2 Documentos por pagar a corto plazo: Representa el monto de los adeudos documentados 
que deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.2.1 Documentos comerciales por pagar a corto plazo: Representa los adeudos documentados 
derivados de operaciones del ente público con vencimiento menor o igual a doce meses. 
2.1.2.2 Documentos con contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo: Representa los 
adeudos documentados con contratistas derivados de obra, proyectos productivos y acciones de 
fomento, en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.2.9 Otros documentos por pagar a corto plazo: Representa los adeudos documentados que 
deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
2.1.3 Porción a corto plazo de la deuda pública a largo plazo: Representa el monto de los adeudos 
por amortización de la deuda pública contraída por el ente público que deberá pagar en un plazo 
menor o igual a doce meses. 



       
  
 
                       
2.1.3.1 Porción a corto plazo de la deuda pública interna: Representa los adeudos por 
amortización de la deuda pública interna, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce 
meses. 
2.1.3.2 Porción a corto plazo de la deuda pública externa: Representa los adeudos por 
amortización de la deuda pública externa, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce 
meses. 
2.1.3.3 Porción a corto plazo de arrendamiento financiero: Representa los adeudos por 
amortización del arrendamiento financiero, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce 
meses. 
2.1.4 Títulos y valores a corto plazo: Representa el monto de los adeudos contraídos por la 
colocación de bonos y otros títulos valores, con vencimiento en un plazo menor o igual a doce 
meses. 
2.1.4.1 Títulos y valores de la deuda pública interna a corto plazo: Representa los adeudos 
contraídos por la colocación de bonos y otros títulos valores de la deuda pública interna, con 
vencimiento en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.4.2 Títulos y valores de la deuda pública externa a corto plazo: Representa los adeudos 
contraídos por la colocación de bonos y otros títulos valores de la deuda pública externa, con 
vencimiento en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.5 Pasivos diferidos a corto plazo: Representa el monto de las obligaciones del ente público 
cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.5.1 Ingresos cobrados por adelantado a corto plazo: Representa las obligaciones por ingresos 
cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.5.2 Intereses cobrados por adelantado a corto plazo: Representa las obligaciones por intereses 
cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.5.9 Otros pasivos diferidos a corto plazo: Representa las obligaciones del ente público cuyo 
beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses, no 
incluidos en las cuentas anteriores. 
2.1.6 Fondos y bienes de terceros en garantía y/o administración a corto plazo: Representa el 
monto de los fondos y bienes propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones 
contractuales o legales, o para su administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su 
titular en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.6.1 Fondos en garantía a corto plazo: Representa los fondos en garantía del cumplimiento de 
obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en 
un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.6.2 Fondos en administración a corto plazo: Representa los fondos de terceros, recibidos para 
su administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o 
igual a doce meses. 
2.1.6.3 Fondos contingentes a corto plazo: Representa los fondos recibidos para su administración 
para cubrir necesidades fortuitas en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.6.4 Fondos de fideicomisos, mandatos y contratos análogos a corto plazo: Representa los 
recursos por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo a su fin con el que fue creado, en 
un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.6.5 Otros fondos de terceros en garantía y/o administración a corto plazo: Representa los 
fondos y bienes de propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones 
contractuales o legales, o para su administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su 
titular en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 



       
  
 
                       
2.1.6.6 Valores y bienes en garantía a corto plazo: Representa los valores y bienes en garantía del 
cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que 
devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.7 Provisiones a corto plazo: Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, 
originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas 
obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable en un plazo menor 
o igual a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
2.1.7.1 Provisión para demandas y juicios a corto plazo: Representa las obligaciones a cargo del 
ente público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor 
depende de un hecho futuro y estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria 
debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que 
emita el conac. 
2.1.7.2 Provisión para contingencias a corto plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente 
público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas 
obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo 
menor o igual a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
2.1.7.9 Otras provisiones a corto plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, 
originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas 
obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo 
menor o igual a doce meses, no incluidas en las cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos 
que emita el conac. 
2.1.9 Otros pasivos a corto plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público con 
terceros, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en los rubros anteriores. 
2.1.9.1 Ingresos por clasificar: Representa los recursos depositados del ente público, pendientes 
de clasificar según los conceptos del clasificador por rubros de ingresos. 
2.1.9.2 Recaudación por participar: Representa la recaudación correspondiente a conceptos de la 
ley de ingresos en proceso, previo a la participación, en cumplimiento de la ley de coordinación 
fiscal. 
2.1.9.9 Otros pasivos circulantes: Representa los adeudos del ente público con terceros, no 
incluidos en las cuentas anteriores. 
2.2 Pasivo no circulante: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será posterior a doce 
meses. 
2.2.1 Cuentas por pagar a largo plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, que 
deberá pagar en un plazo mayor a doce meses. 
2.2.1.1 Proveedores por pagar a largo plazo: Representa los adeudos con proveedores derivados 
de operaciones del ente público, con vencimiento mayor a doce meses. 
2.2.1.2 Contratistas por obras públicas por pagar a largo plazo: Representa los adeudos con 
contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo mayor 
a doce meses. 
2.2.2 Documentos por pagar a largo plazo: Representa el monto los adeudos documentados que 
deberá pagar, en un plazo mayor a doce meses. 
2.2.2.1 Documentos comerciales por pagar a largo plazo: Representa los adeudos documentados 
derivados de operaciones del ente público con vencimiento mayor a doce meses. 
2.2.2.2 Documentos con contratistas por obras públicas por pagar a largo plazo: Representa los 
adeudos documentados con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de 
fomento, en un plazo mayor a doce meses. 



       
  
 
                       
2.2.2.9 Otros documentos por pagar a largo plazo: Representa los adeudos documentados que 
deberán pagar, en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
2.2.3 Deuda pública a largo plazo: Representa el monto de las obligaciones directas o 
contingentes, derivadas de financiamientos a cargo del ente público, en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 
2.2.3.1 Títulos y valores de la deuda pública interna a largo plazo: Representa las obligaciones 
internas contraídas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la 
deuda pública interna, colocados en un plazo mayor a doce meses. 
2.2.3.2 Títulos y valores de la deuda pública externa a largo plazo: Representa las obligaciones 
contraídas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda 
pública externa, colocados en un plazo mayor a doce meses. 
2.2.3.3 Préstamos de la deuda pública interna por pagar a largo plazo: Representa las obligaciones 
del ente público por concepto de deuda pública interna, con vencimiento superior a doce meses. 
2.2.3.4 Préstamos de la deuda pública externa por pagar a largo plazo: Representa las obligaciones 
del ente público por concepto de deuda pública externa, con vencimiento superior a doce meses. 
2.2.3.5 Arrendamiento financiero por pagar a largo plazo: Representa los adeudos por 
arrendamiento financiero que deberá pagar en un plazo mayor a doce meses. 
2.2.4 Pasivos diferidos a largo plazo: Representa el monto de las obligaciones del ente público 
cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo mayor a doce meses. 
2.2.4.1 Créditos diferidos a largo plazo: Representa las obligaciones por ingresos cobrados por 
adelantado que se reconocerán en un plazo mayor a doce meses. 
2.2.4.2 Intereses cobrados por adelantado a largo plazo: Representa las obligaciones por intereses 
cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.2.4.9 Otros pasivos diferidos a largo plazo: Representa las obligaciones del ente público cuyo 
beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses, no 
incluidos en las cuentas anteriores. 
2.2.5 Fondos y bienes de terceros en garantía y/o administración a largo plazo: Representa el 
monto de los fondos y bienes propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones 
contractuales o legales, en un plazo mayor a doce meses. 
2.2.5.1 Fondos en garantía a largo plazo: Representa los fondos en garantía del cumplimiento de 
obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en 
un plazo mayor a doce meses. 
2.2.5.2 Fondos en administración a largo plazo: Representa los fondos de terceros, recibidos para 
su administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a 
doce meses. 
2.2.5.3 Fondos contingentes a largo plazo: Representa los fondos recibidos para su administración 
para cubrir necesidades fortuitas en un plazo mayor a doce meses. 
2.2.5.4 Fondos de fideicomisos, mandatos y contratos análogos a largo plazo: Representa los 
recursos por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo con el fin para el que fueron 
creados, en un plazo mayor a doce meses. 
2.2.5.5 Otros fondos de terceros en garantía y/o administración a largo plazo: Representa los 
fondos propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o 
legales, o para su administración que eventualmente se tendrán que devolver a su titular en un 
plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
2.2.5.6 Valores y bienes en garantía a largo plazo: Representa los valores y bienes en garantía del 
cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que 
devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses. 



       
  
 
                       
2.2.6 Provisiones a largo plazo: Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, 
originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas 
obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable en un plazo mayor 
a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
2.2.6.1 Provisión para demandas y juicios a largo plazo: Representa las obligaciones a cargo del 
ente público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor 
depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria 
debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el 
conac. 
2.2.6.2 Provisión para pensiones a largo plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente 
público, originadas por contingencias de pensiones, cuya exactitud del valor depende de un hecho 
futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en 
un plazo mayor a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
2.2.6.3 Provisión para contingencias a largo plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente 
público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas 
obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo 
mayor a doce meses. 
2.2.6.9 Otras provisiones a largo plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, 
originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas 
obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo 
mayor a doce meses, no incluidas en las cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que 
emita el conac. 
3 Hacienda publica/patrimonio: Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. 
Incluye el resultado de la gestión de ejercicios anteriores. 
3.1 Hacienda publica/patrimonio contribuido: Representa las aportaciones, con fines 
permanentes, del sector privado, público y externo que incrementan la hacienda 
pública/patrimonio del ente público, así como los efectos identificables y cuantificables que le 
afecten de acuerdo con los lineamientos que emita el conac. 
3.1.1 Aportaciones: Representa los recursos aportados en efectivo o en especie, con fines 
permanentes de incrementar la hacienda pública/patrimonio del ente público. 
3.1.2 Donaciones de capital: Representa el monto de las transferencias de capital, en dinero o en 
especie, recibidas de unidades gubernamentales u otras instituciones, con el fin de dotar al ente 
público de activos necesarios para su funcionamiento. 
3.1.3 Actualización de la hacienda pública/patrimonio: Representa el valor actualizado de los 
activos, pasivos y patrimonio del ente público que han sido reconocidos contablemente, por 
transacciones y otros eventos cuantificables una vez formalizados en términos de las disposiciones 
que resulten aplicables. 
3.2 Hacienda publica/patrimonio generado: Representa la acumulación de resultados de la gestión 
de ejercicios anteriores, incluyendo las aplicadas a reservas, resultados del ejercicio en operación y 
los eventos identificables y cuantificables que le afectan de acuerdo con los lineamientos emitidos 
por el conac. 
3.2.1 Resultados del ejercicio (ahorro/desahorro): Representa el monto del resultado del resultado 
de la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes. 
3.2.2 Resultados de ejercicios anteriores: Representa el monto correspondiente de resultados de 
la gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores. 
3.2.3 Revaluos: Representa el importe de la actualización acumulada de los activos. 
3.2.3.1 Revalúo de bienes inmuebles: Representa el importe de la actualización acumulada de los 
bienes inmuebles. 
3.2.3.2 Revalúo de bienes muebles: Representa el importe de la actualización acumulada de los 
bienes muebles. 



       
  
 
                       
3.2.3.3 Revalúo de bienes intangibles: Representa el importe de la actualización acumulada de los 
bienes intangibles. 
3.2.3.9 Otros revaluos: Representa el importe de la actualización acumulada de los otros activos. 
3.2.4 Reservas: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan de 
acuerdo con los lineamientos que emita el conac. 
3.2.4.1 Reservas de patrimonio: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o 
incrementan con objeto de hacer frente a la baja extraordinaria de bienes del ente público, de 
acuerdo con los lineamientos que emita el conac. 
3.2.4.2 Reservas territoriales: Representa las reservas destinadas a programas de vivienda y 
desarrollo urbano con el propósito de garantizar el crecimiento ordenado al generar oferta de 
suelo en los sitios y orientaciones señalados en los programas de desarrollo urbano, de acuerdo 
con los lineamientos que emita el conac. 
3.2.4.3 Reservas por contingencias: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o 
incrementan con objeto de hacer frente a las eventualidades que pudieran presentarse, de 
acuerdo con los lineamientos que emita el conac. 
3.2.5 Rectificaciones de resultados de ejercicios anteriores: Representan la afectación por las 
partidas materiales de acuerdo con los lineamientos que emita el conac. 
3.2.5.1 Cambios en políticas contables: Representan el ajuste en el importe de un activo o de un 
pasivo, de acuerdo con los lineamientos que emita el conac. 
3.2.5.2 Cambios por errores contables: Representa el importe correspondiente a la corrección de 
las omisiones, inexactitudes e imprecisiones de registros en los estados financieros de los entes 
públicos, o bien por los registros contables extemporáneos, por correcciones por errores 
aritméticos, por errores en la aplicación de políticas contables, así como la inadvertencia o mala 
interpretación de hechos. 
3.3 Exceso o insuficiencia en la actualizacion de la hacienda publica/patrimonio: Su utilización será 
de acuerdo con los lineamientos que emita el conac. 
3.3.1 Resultado por posición monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que 
emita el conac. 
3.3.2 Resultado por tenencia de activos no monetarios: Su utilización será de acuerdo con los 
lineamientos que emita el conac. 
4 Ingresos y otros beneficios: Representa el importe de los ingresos y otros beneficios del ente 
público provenientes de los ingresos de gestión, participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas y otros ingresos. 
4.1 Ingresos de gestion: Comprende el importe de los ingresos correspondientes a las 
contribuciones, productos, aprovechamientos, así como la venta de bienes y servicios. 
4.1.1 Impuestos: Comprende el importe de los ingresos por las contribuciones establecidas en ley 
a cargo de las personas físicas y morales, que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones 
de mejoras y derechos. 
4.1.1.1 Impuestos sobre los ingresos: Importe de los ingresos que obtiene el estado por las 
imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, 
sobre sus ingresos. 
4.1.1.2 Impuestos sobre el patrimonio: Importe de los ingresos que obtiene el estado por las 
imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, 
sobre el patrimonio. . 
4.1.1.3 Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones: Importe de los ingresos 
que obtiene el estado por las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las 
personas físicas y morales, sobre la producción, el consumo y las transacciones. 



       
  
 
                       
4.1.1.4 Impuestos al comercio exterior: Importe de los ingresos que obtiene el estado por las 
imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, 
sobre impuestos al comercio exterior. 
4.1.1.5 Impuestos sobre nóminas y asimilables: Importe de los ingresos que obtiene el estado por 
las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, 
sobre las nóminas y asimilables. 
4.1.1.6 Impuestos ecológicos: Importe de los ingresos que obtiene el estado por las imposiciones 
fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, por daños al 
medio ambiente. 
4.1.1.7 Accesorios de impuestos: Importe de los ingresos generados cuando no se cubran los 
impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales. 
4.1.1.9 Otros impuestos: Importe de los ingresos por las contribuciones establecidas en ley a cargo 
de las personas físicas y morales y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos, no incluidos en las cuentas anteriores. 
4.1.2 Cuotas y aportaciones de seguridad social: Comprende el importe de los ingresos por las 
cuotas y aportaciones de seguridad social establecidas en ley a cargo de personas que son 
sustituidas por el estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas en materia de seguridad social 
o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 
proporcionados por el mismo, que sean distintas de los impuestos, contribuciones de mejoras y 
derechos. 
4.1.2.1 Aportaciones para fondos de vivienda: Importe de los ingresos para fondos de vivienda. 
4.1.2.2 Cuotas para el seguro social: Importe de los ingresos por las cuotas para el seguro social. 
4.1.2.3 Cuotas de ahorro para el retiro: Importe de los ingresos para fondos del ahorro para el 
retiro. 
4.1.2.4 Accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad social: Importe de los ingresos generados 
cuando no se cubran las cuotas y aportaciones de seguridad social en la fecha o dentro del plazo 
fijado por las disposiciones fiscales. 
4.1.2.9 Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social: Importe de los ingresos por cuotas y 
aportaciones de seguridad social establecidas en ley a cargo de personas que son sustituidas por el 
estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas en materia de seguridad social o a las personas 
que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el 
mismo, que sean distintas de los impuestos, contribuciones de mejoras y derechos, no incluidas en 
las cuentas anteriores. 
4.1.3 Contribuciones de mejoras: Comprende el importe de los ingresos establecidos en la ley a 
cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 
4.1.3.1 Contribuciones de mejoras por obras públicas: Importe de los ingresos establecidos en ley 
a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 
4.1.4 Derechos: Comprende el importe de los ingresos por las derechos establecidas en ley por el 
uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que 
presta el estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 
contraprestaciones que no se encuentren previstas en ley. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del estado. 
4.1.4.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público: 
Importe de los ingresos por derechos que percibe el ente público por otorgar el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público a los particulares. 
4.1.4.2 Derechos a los hidrocarburos: Importe de los ingresos por derechos derivados de la 
extracción de petróleo crudo y gas natural. 



       
  
 
                       
4.1.4.3 Derechos por prestación de servicios: Importe de los ingresos por derechos que percibe el 
ente público por prestar servicios exclusivos del estado. 
4.1.4.4 Accesorios de derechos: Importe de los ingresos por derechos generados cuando no se 
cubran los derechos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales. 
4.1.4.9 Otros derechos: Comprende el importe de los ingresos por derechos establecidos en ley 
por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que 
presta el estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 
contraprestaciones que no se encuentren previstas en la ley. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del estado, no incluidos en las cuentas anteriores. 
4.1.5 Productos de tipo corriente: Comprende el importe de los ingresos por contraprestaciones 
por los servicios que preste el estado en sus funciones de derecho privado, así como por el uso y 
aprovechamiento de bienes; originando recursos que significan un aumento del efectivo del sector 
público, como resultado de sus operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de su 
patrimonio. 
4.1.5.1 Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen de 
dominio público: Importe de los ingresos por contraprestaciones derivadas del uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes no sujetos al régimen de dominio público, por la 
explotación de tierras y aguas, arrendamiento de tierras, locales y construcciones, enajenación de 
bienes, intereses de valores, créditos y bonos, utilidades, y otros. 
4.1.5.2 Enajenación de bienes muebles no sujetos a ser inventariados: Importe de los ingresos por 
contraprestación derivada de la enajenación de bienes no inventariados. 
4.1.5.3 Accesorios de productos: Importe de los ingresos por productos generados cuando no se 
cubran los productos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales. 
4.1.5.9 Otros productos que generan ingresos corrientes: Importe de los ingresos por 
contraprestaciones por los servicios que preste el estado en sus funciones de derecho privado, así 
como por el uso y aprovechamiento de bienes; originando recursos que significan un aumento del 
efectivo del sector público, como resultado de sus operaciones normales, sin que provengan de la 
enajenación de su patrimonio, no incluidos en las cuentas anteriores. 
4.1.6 Aprovechamientos de tipo corriente: Comprende el importe de los ingresos que percibe el 
estado por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, derivados de 
financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de 
participación estatal; originando recursos que significan un aumento del efectivo del sector 
público, como resultado de sus operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de su 
patrimonio. 
4.1.6.1 Incentivos derivados de la colaboración fiscal: Importe de los ingresos derivados de 
incentivos por la colaboración en el cobro de las contribuciones. 
4.1.6.2 Multas: Importe de los ingresos por sanciones no fiscales de carácter monetario. 
4.1.6.3 Indemnizaciones: Importe de los ingresos por indemnizaciones. 
4.1.6.4 Reintegros: Importe de los reintegros por ingresos de aprovechamientos por sostenimiento 
de las escuelas y servicio de vigilancia forestal. 
4.1.6.5 Aprovechamientos provenientes de obras públicas: Importe de los ingresos por obras 
públicas que realiza el ente público. 
4.1.6.6 Aprovechamientos por participaciones derivadas de la aplicación de leyes: importe de los 
ingresos por aplicación de gravámenes sobre herencias, legados y donaciones. 
4.1.6.7 Aprovechamientos por aportaciones y cooperaciones: IAmporte de los ingresos para el 
servicio del sistema escolar federalizado, provenientes de juegos y sorteos y explotación de obras 
del dominio público; así como por servicios públicos y obras públicas. 



       
  
 
                       
4.1.6.8 Accesorios de aprovechamientos: Importe de los ingresos por aprovechamientos 
generados cuando no se cubran los aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las 
disposiciones fiscales. 
4.1.6.9 Otros aprovechamientos: Comprende el importe de los ingresos que percibe el estado por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de 
financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de 
participación estatal; originando recursos que significan un aumento del efectivo del sector 
público, como resultado de sus operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de su 
patrimonio, no incluidos en las cuentas anteriores. 
4.1.7 Ingresos por venta de bienes y servicios: Comprende el importe de los ingresos de las 
empresas con participación de capital gubernamental y/o privado, por la comercialización de 
bienes y prestación de servicios. 
4.1.7.1 Ingresos por venta de mercancías: Importe de los ingresos del ente público por la venta de 
artículos o bienes no duraderos. 
4.1.7.2 Ingresos por venta de bienes y servicios producidos en establecimientos del gobierno: 
Importe de los ingresos por venta de bienes y servicios producidos en establecimientos del 
gobierno. 
4.1.7.3 Ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados: Importe de los 
ingresos por concepto de venta de bienes y servicios de organismos descentralizados para fines de 
asistencia o seguridad social. 
4.1.7.4 Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales y no financieras: Importe 
de los ingresos por la venta de bienes y servicios, incluyéndose como tales los ingresos originados 
por operaciones ajenas. 
4.1.9 Ingresos no comprendidos en las fracciones de la ley de ingresos causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago: Comprende el importe de los ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago, los cuales se captan 
en un ejercicio posterior. 
4.1.9.1 Impuestos no comprendidos en las fracciones de la ley de ingresos causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago: Importe de los ingresos por impuestos 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago, los cuales se captan 
en un ejercicio posterior. 
4.1.9.2 Contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos no comprendidos en 
las fracciones de la ley de ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago: Importe de los ingresos por contribuciones de mejoras, derechos, productos y 
aprovechamientos, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago, 
los cuales se captan en un ejercicio posterior. 
4.2 Participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas: 
Comprende el importe de los ingresos de las entidades federativas y municipios por concepto de 
participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
4.2.1 Participaciones y aportaciones: Comprende el importe de los ingresos de las entidades 
federativas y municipios por concepto de participaciones y aportaciones, incluye los recursos 
recibidos para la ejecución de programas federales a través de las entidades federativas y los 
municipios mediante la reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los 
términos de los convenios que celebren con el gobierno federal con éstas. 
4.2.1.1 Participaciones: Importe de los ingresos de las entidades federativas y municipios que se 
derivan del sistema nacional de coordinación fiscal, así como las que correspondan a sistemas 
estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes. 



       
  
 
                       
4.2.1.2 Aportaciones: Importe de los ingresos de las entidades federativas y municipios que se 
derivan del sistema nacional de coordinación fiscal. 
4.2.1.3 Convenios: Importe de los ingresos del ente público para su reasignación por éste a otro a 
través de convenios para su ejecución. 
4.2.2 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas: Comprende el importe de los ingresos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo. 
4.2.2.1 Transferencias internas y asignaciones del sector público: Importe de los ingresos por el 
ente público contenidos en el presupuesto de egresos con el objeto de sufragar gastos inherentes 
a sus atribuciones. 
4.2.2.2 Transferencias del resto del sector público: Importe de los ingresos por el ente público que 
no se encuentran incluidos en el presupuesto de egresos, recibidos por otros, con objeto de 
sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 
4.2.2.3 Subsidios y subvenciones: Importe de los ingresos para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través del ente público a los diferentes sectores de la sociedad. 
4.2.2.4 Ayudas sociales: Importe de los ingresos por el ente público para otorgarlos a personas, 
instituciones y diversos sectores de la población para propósitos sociales. Se incluyen los recursos 
provenientes de donaciones. 
4.2.2.5 Pensiones y jubilaciones: Importe de los ingresos para el pago de pensiones y jubilaciones, 
que cubre el gobierno federal, estatal y municipal, o bien el instituto de seguridad social. 
4.2.2.6 Transferencias del exterior: Importe de los ingresos para el pago de cuotas y aportaciones a 
instituciones y órganos internacionales. 
4.3 Otros ingresos y beneficios: Comprende el importe de los otros ingresos y beneficios que se 
derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente público. 
4.3.1 Ingresos financieros: Comprende el importe de los ingresos por concepto de utilidades por 
participación patrimonial e intereses ganados. 
4.3.1.1 Intereses ganados de valores, créditos, bonos y otros: Importe de los ingresos obtenidos 
por concepto de intereses ganados de valores, créditos, bonos y otros. 
4.3.1.9 Otros ingresos financieros: Importe de los ingresos obtenidos diferentes a utilidades por 
participación patrimonial e intereses ganados, no incluidos en las cuentas anteriores. 
4.3.2 Incremento por variación de inventarios: Comprende la diferencia a favor entre el resultado 
en libros y el real al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
4.3.2.1 Incremento por variación de inventarios de mercancías para venta: Monto de la diferencia 
a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para venta al fin de 
cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
4.3.2.2 Incremento por variación de inventarios de mercancías terminadas: Monto de la diferencia 
a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de 
cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
4.3.2.3 Incremento por variación de inventarios de mercancías en proceso de elaboración: Monto 
de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de mercancías en 
proceso de elaboración al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el 
conac. 
4.3.2.4 Incremento por variación de inventarios de materias primas, materiales y suministros para 
producción: Monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de 
materias primas, materiales y suministros para producción al fin de cada período, valuada de 
acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 



       
  
 
                       
4.3.2.5 Incremento por variación de almacén de materias primas, materiales y suministros de 
consumo: Monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de 
materias primas, materiales y suministros de consumo al fin de cada período, valuada de acuerdo 
a los lineamientos que emita el conac. 
4.3.3 Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia: 
Comprende la disminución de la estimación, deterioros u obsolescencia que se establece 
anualmente por contingencia de activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el 
conac. 
4.3.3.1 Disminución del exceso de estimaciones por pérdidas o deterioro u obsolescencia: Monto 
de la disminución de la estimación, deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por 
contingencia, de los activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
4.3.4 Disminución del exceso de provisiones: Comprende la disminución de la provisión que se 
establece anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los lineamientos que 
emita el conac. 
4.3.4.1 Disminución del exceso de provisiones: Monto de la disminución de la provisión que se 
establece anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los lineamientos que 
emita el conac. 
4.3.9 Otros ingresos y beneficios varios: Comprende el importe de los ingresos y beneficios varios 
que se derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente 
público, no incluidos en los rubros anteriores. 
4.3.9.1 Otros ingresos de ejercicios anteriores: Importe de los ingresos pendientes de cobro de 
ejercicios anteriores. 
4.3.9.2 Bonificaciones y descuentos obtenidos: Importe de las deducciones obtenidas en los 
precios de compra por concepto de diferencias en calidad o peso, por mercancías dañadas, por 
retraso en la entrega, por infracciones a las condiciones del contrato. 
4.3.9.3 Diferencias por tipo de cambio a favor en efectivo y equivalentes: Importe a favor por el 
tipo de cambio de la moneda con respecto a otro país. 
4.3.9.4 Diferencias de cotizaciones a favor en valores negociables: Importe por la ganancia relativa 
en la colocación de la deuda pública. 
4.3.9.5 Resultado por posición monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que 
emita el conac. 
4.3.9.6 Utilidades por participación patrimonial: Importe de los ingresos obtenidos por concepto 
de utilidades por participación patrimonial. 
4.3.9.9 Otros ingresos y beneficios varios: Importe de los ingresos y beneficios varios que se 
derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente público, no 
incluidos en las cuentas anteriores. 
5 Gastos y otras perdidas: Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente público, 
incurridos por gastos de funcionamiento, intereses, transferencias, participaciones y aportaciones 
otorgadas, otras pérdidas de la gestión y extraordinarias, entre otras. 
5.1 Gastos de funcionamiento: Comprende el importe del gasto por servicios personales, 
materiales, suministros y servicios generales no personales, necesarios para el funcionamiento del 
ente público. 
5.1.1 Servicios personales: Comprende el importe del gasto por remuneraciones del personal de 
carácter permanente y transitorio al servicio del ente público y las obligaciones que de ello se 
deriven. 
5.1.1.1 Remuneraciones al personal de carácter permanente: Importe del gasto por las 
percepciones correspondientes al personal de carácter permanente. 



       
  
 
                       
5.1.1.2 Remuneraciones al personal de carácter transitorio: Importe del gasto por las percepciones 
correspondientes al personal de carácter eventual. 
5.1.1.3 Remuneraciones adicionales y especiales: Importe del gasto por las percepciones 
adicionales y especiales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter 
permanente como transitorio. 
5.1.1.4 Seguridad social: Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público por 
concepto de prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en beneficio del personal a su 
servicio, tanto de carácter permanente como transitorio. 
5.1.1.5 Otras prestaciones sociales y económicas: Importe del gasto por otras prestaciones sociales 
y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y/o acuerdos 
contractuales respectivos. 
5.1.1.6 Pago de estímulos a servidores públicos: Importe del gasto por estímulos económicos a los 
servidores públicos de mando, enlace y operativos del ente público, que establezcan las 
disposiciones aplicables, derivado del desempeño de sus funciones. 
5.1.2 Materiales y suministros: Comprende el importe del gasto por toda clase de insumos y 
suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las 
actividades administrativas. 
5.1.2.1 Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales: Importe del 
gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento 
en equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y 
didáctico para centros de enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro e 
identificación en trámites oficiales y servicios a la población. 
5.1.2.2 Alimentos y utensilios: Importe del gasto por productos alimenticios y utensilios necesarios 
para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los servidores públicos y los 
requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas y de 
readaptación social, entre otros. 
5.1.2.3 Materias primas y materiales de producción y comercialización: Importe del gasto por toda 
clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza 
vegetal, animal y mineral que se utilizan en la operación del ente público, así como las destinadas 
a cubrir el costo de los materiales, suministros y mercancías diversas que los entes públicos 
adquieren para su comercialización. 
5.1.2.4 Materiales y artículos de construcción y de reparación: Importe del gasto por materiales y 
artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, 
conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 
5.1.2.5 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio: Importe del gasto por sustancias, 
productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de 
materiales y suministros médicos y de laboratorio. 
5.1.2.6 Combustibles, lubricantes y aditivos: Importe del gasto por combustibles, lubricantes y 
aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque vehicular terrestre, aéreos, 
marítimo, lacustre y fluvial; así como de la maquinaria y equipo que lo utiliza. 
5.1.2.7 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos: Importe del gasto por 
vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal, 
diferentes a las de seguridad. 
5.1.2.8 Materiales y suministros para seguridad: Importe del gasto por materiales, sustancias 
explosivas y prendas de protección personal necesarias en los programas de seguridad. 
5.1.2.9 Herramientas, refacciones y accesorios menores: Importe del gasto por toda clase de 
refacciones, accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo género, 
necesarios para la conservación de los bienes inmuebles y muebles. 



       
  
 
                       
5.1.3 Servicios generales: Comprende el importe del gasto por todo tipo de servicios que se 
contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales 
requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 
5.1.3.1 Servicios básicos: Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el 
funcionamiento del ente público. 
5.1.3.2 Servicios de arrendamiento: Importe del gasto por concepto de arrendamiento. 
5.1.3.3 Servicios profesionales, científicos y técnicos y otros servicios: Importe del gasto por 
contratación de personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales 
independientes. 
5.1.3.4 Servicios financieros, bancarios y comerciales: Importe del gasto por servicios financieros, 
bancarios y comerciales. 
5.1.3.5 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación: Importe del gasto por 
servicios para la instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes 
muebles e inmuebles, incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de 
mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 
5.1.3.6 Servicios de comunicación social y publicidad: Importe del gasto por la realización y 
difusión de mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios 
públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los 
productos y servicios que generan ingresos para el ente público. Incluye la contratación de 
servicios de impresión y publicación de información; así como al montaje de espectáculos 
culturales y celebraciones que demande el ente público. 
5.1.3.7 Servicios de traslado y viáticos: Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y 
viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, 
requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 
5.1.3.8 Servicios oficiales: Importe del gasto por servicios relacionados con la celebración de actos 
y ceremonias oficiales realizadas por el ente público. 
5.1.3.9 Otros servicios generales: Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las 
cuentas anteriores. 
5.2 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas: Comprende el importe del gasto por las 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas destinadas en forma directa o indirecta a los 
sectores público, privado y externo. 
5.2.1 Transferencias internas y asignaciones al sector público: Comprende el importe del gasto por 
transferencias internas y asignaciones, a los entes públicos contenidos en el presupuesto de 
egresos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 
5.2.1.1 Asignaciones al sector público: Importe del gasto por las asignaciones destinadas a los 
entes públicos que forman parte del gobierno, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus 
atribuciones. 
5.2.1.2 Transferencias internas al sector público: Importe del gasto por las transferencias internas, 
que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a entes públicos 
contenidos en el presupuesto de egresos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus 
funciones. 
5.2.2 Transferencias al resto del sector público: Comprende el importe del gasto por las 
transferencias destinadas, a entes públicos que no forman parte del presupuesto de egresos, 
otorgados por otros, con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 
5.2.2.1 Transferencias a entidades paraestatales: Importe del gasto por las transferencias a 
entidades, que no presuponen la contraprestación de bienes o servicios, destinadas a entidades 
paraestatales no empresariales y no financieras, empresariales y no financieras, públicas 
financieras, de control presupuestario indirecto, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus 
funciones. 



       
  
 
                       
5.2.2.2 Transferencias a entidades federativas y municipios: Importe del gasto por las 
transferencias que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinados a favor de las 
entidades federativas y los municipios, con la finalidad de apoyarlos en sus funciones, no incluidas 
en las cuentas de participaciones y aportaciones, así como sus fideicomisos para que ejecuten las 
acciones que se le han encomendado. 
5.2.3 Subsidios y subvenciones: Comprende el importe del gasto por los subsidios y subvenciones 
que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través del ente 
público a los diferentes sectores de la sociedad. 
5.2.3.1 Subsidios: Importe del gasto por los subsidios destinadas a promover y fomentar las 
operaciones del beneficiario; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la 
distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, 
industriales o de servicios y vivienda. 
5.2.3.2 Subvenciones: Importe del gasto por las subvenciones destinadas a las empresas para 
mantener un menor nivel en los precios de bienes y servicios de consumo básico que distribuyen 
los sectores económicos. 
5.2.4 Ayudas sociales: Comprende el importe del gasto por las ayudas sociales que el ente público 
otorga a personas, instituciones y diversos sectores de la población para propósitos sociales. 
5.2.4.1 Ayudas sociales a personas: Importe del gasto por las ayudas sociales a personas 
destinadas al auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter permanente, otorgadas por el 
ente público a personas u hogares para propósitos sociales. 
5.2.4.2 Becas: Importe del gasto por las becas destinadas a becas y otras ayudas para programas 
de formación o capacitación acordadas con personas. 
5.2.4.3 Ayudas sociales a instituciones: Importe del gasto por las ayudas sociales a instituciones 
destinadas para la atención de gastos corrientes de establecimientos de enseñanza, 
cooperativismo y de interés público. 
5.2.4.4 Ayudas sociales por desastres naturales y otros siniestros: Importe del gasto por las ayudas 
sociales por desastres naturales y otros siniestros destinadas a atender a la población por 
contingencias y desastres naturales, así como las actividades relacionadas con su prevención, 
operación y supervisión. 
5.2.5 Pensiones y jubilaciones: Comprende el importe del gasto por las pensiones y jubilaciones , 
que cubre el gobierno federal, estatal y municipal, o bien el instituto de seguridad social 
correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados 
de compromisos contractuales con el personal retirado. 
5.2.5.1 Pensiones: Importe del gasto por pensiones , que cubre el gobierno federal, estatal y 
municipal, o bien el instituto de seguridad social correspondiente, conforme al régimen legal 
establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales con el 
personal retirado. 
5.2.5.2 Jubilaciones: Importe del gasto por jubilaciones, que cubre el gobierno federal, estatal y 
municipal, o bien el instituto de seguridad social correspondiente, conforme al régimen legal 
establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal 
retirado. 
5.2.5.9 Otras pensiones y jubilaciones: Comprende el importe del gasto, que cubre el gobierno 
federal, estatal y municipal, o bien el instituto de seguridad social correspondiente, conforme al 
régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales 
con el personal retirado, no incluidos en las cuentas anteriores. 
5.2.6 Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos: Comprende el importe del 
gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para que por cuenta del 
ente público ejecuten acciones que éstos les han encomendado. 



       
  
 
                       
5.2.6.1 Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos al gobierno: Importe del 
gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos al gobierno que no 
suponen la contraprestación de bienes o servicios no incluidos en el presupuesto de egresos para 
que por cuenta del ente público ejecuten acciones que éstos les han encomendado. 
5.2.6.2 Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos a entidades paraestatales: 
Importe del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos a entidades 
paraestatales, que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, con el objeto de financiar 
gastos inherentes a sus funciones. 
5.2.7 Transferencias a la seguridad social: Comprende el importe del gasto para cubrir 
aportaciones de seguridad social que por obligación de ley los entes públicos deben transferir a los 
organismos de seguridad social en su carácter de responsable solidario. 
5.2.7.1 Transferencias por obligación de ley: Comprende el importe del gasto por cuotas y 
aportaciones de seguridad social que aporta el estado de carácter estatutario y para seguros de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez distintas a las originadas por servicios personales. 
5.2.8 Donativos: Comprende el importe del gasto para otorgar donativos a instituciones no 
lucrativas destinadas a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de 
aplicación de nuevas tecnologías o de beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables 
5.2.8.1 Donativos a instituciones sin fines de lucro: Comprende el importe del gasto destinados a 
instituciones privadas que desarrollen actividades sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias 
sin fines de lucro, para la continuación de su labor social. 
5.2.8.2 Donativos a entidades federativas y municipios: Comprende el importe del gasto que los 
entes públicos otorgan, en los términos del presupuesto de egresos y las demás disposiciones 
aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de las entidades 
federativas o sus municipios para contribuir a la consecución de objetivos de beneficio social y 
cultural. 
5.2.8.3 Donativos a fideicomiso, mandatos y contratos análogos privados: Comprende el importe 
del gasto asignaciones que los entes públicos otorgan, en los términos del presupuesto de egresos 
y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie 
a favor de fideicomisos mandatos y contratos análogos privados, que desarrollen actividades 
administrativas, sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor 
social. 
5.2.8.4 Donativos a fideicomiso, mandatos y contratos análogos estatales: Comprende el importe 
del gasto que los entes públicos otorgan en los términos del presupuesto de egresos y las demás 
disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de 
fideicomisos, mandatos y contratos análogos constituidos por las entidades federativas, que 
desarrollen actividades administrativas, sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la 
continuación de su labor social. 
5.2.8.5 Donativos internacionales: Comprende el importe del gasto que los entes públicos otorgan, 
en los términos del presupuesto de egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de 
donativos en dinero y donaciones en especie a favor de instituciones internacionales 
gubernamentales o privadas sin fines de lucro que contribuyan a la consecución de objetivos de 
beneficio social y cultural. 
5.2.9 Transferencias al exterior: Comprende el importe del gasto para cubrir cuotas y aportaciones 
a instituciones y órganos internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados 
por el ente público. 
5.2.9.1 Transferencias al exterior a gobiernos extranjeros y organismos internacionales: importe 
del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas 
y aportaciones a gobiernos extranjeros y organismo internacionales, derivadas de acuerdos, 
convenios o tratados celebrados por el ente público. 



       
  
 
                       
5.2.9.2 Transferencias al sector privado externo: Importe del gasto que no supone la 
contraprestación de bienes o servicio que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones al sector 
privado externo, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por el ente público. 
5.3 Participaciones y aportaciones: Comprende el importe del gasto por las participaciones y 
aportaciones para las entidades federativas y los municipios, incluye las destinadas a la ejecución 
de programas federales a través de las entidades federativas y municipios, mediante la 
reasignación de responsabilidades y recursos, en los términos de los convenios que celebre el 
gobierno federal con éstas. 
5.3.1 Participaciones: Comprende el importe del gasto por participaciones que corresponden a las 
entidades federativas y municipios que se derivan del sistema nacional de coordinación fiscal, de 
conformidad a lo establecido por los capítulos i, ii, iii y iv de la ley de coordinación fiscal, así como 
las que correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes 
correspondientes. 
5.3.1.1 Participaciones de la federación a entidades federativas y municipios: Importe del gasto 
por recursos previstos en el presupuesto de egresos por concepto de las participaciones en los 
ingresos federales que conforme a la ley de coordinación fiscal correspondan a las haciendas 
públicas de los estados, municipios y distrito federal. 
5.3.1.2 Participaciones de las entidades federativas a los municipios: Importe del gasto de las 
participaciones de las entidades federativas a los municipios se derivan de los sistemas estatales 
de coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes. 
5.3.2 Aportaciones: Comprende el importe del gasto por las aportaciones que corresponden a las 
entidades federativas y municipios que se derivan del sistema nacional de coordinación fiscal, de 
conformidad con lo establecido por el capítulo v de la ley de coordinación fiscal. 
5.3.2.1 Aportaciones de la federación a entidades federativas y municipios: Importe del gasto por 
aportaciones federales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social, 
fortalecimiento municipal, otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de 
adultos, seguridad pública y, en su caso, otras a las que se refiere la ley de coordinación fiscal a 
favor de los estados, distrito federal y municipios. 
5.3.2.2 Aportaciones de las entidades federativas a los municipios: Importe del gasto por las 
aportaciones estatales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social, 
fortalecimiento municipal, otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de 
adultos, seguridad pública y, en su caso, otras a las que se refiere la ley de coordinación fiscal a 
favor de los municipios. 
5.3.3 Convenios: Comprende el importe del gasto por convenios del ente público y reasignado por 
éste a otro a través de convenios para su ejecución. 
5.3.3.1 Convenios de reasignación: Importe del gasto por convenios que celebra el ente público 
con el propósito de reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su 
caso, recursos humanos o materiales. 
5.3.3.2 Convenios de descentralización y otros: Importe del gasto por convenios que celebra el 
ente público con el propósito de descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos 
federales y, en su caso, recursos humanos o materiales y a otros convenios no incluidos en las 
cuentas anteriores. 
5.4 Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda publica: Comprende el importe del gasto por 
intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos créditos o 
financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas 
de crédito y con otros acreedores. 
5.4.1 Intereses de la deuda pública: Comprende el importe del gasto por intereses derivados de los 
diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, privadas y 
mixtas de crédito y con otros acreedores. 



       
  
 
                       
5.4.1.1 Intereses de la deuda pública interna: Importe del gasto por intereses derivados de los 
diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, privadas y 
mixtas de crédito y con otros acreedores. 
5.4.1.2 Intereses de la deuda pública externa: Importe del gasto por intereses derivados de los 
diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones extranjeras, privadas y 
mixtas de crédito y con otros acreedores del exterior. 
5.4.2 Comisiones de la deuda pública: Comprende el importe del gasto por comisiones derivadas 
de los diversos créditos o financiamientos autorizados. 
5.4.2.1 Comisiones de la deuda pública interna: Importe del gasto por comisiones derivadas del 
servicio de la deuda pública interna. 
5.4.2.2 Comisiones de la deuda pública externa: Importe del gasto por comisiones derivadas del 
servicio de la deuda pública externa. 
5.4.3 Gastos de la deuda pública: Comprende el Importe de gastos distintos de comisiones que se 
realizan por operaciones de deuda pública. 
5.4.3.1 Gastos de la deuda pública interna: Importe de gastos distintos de comisiones que se 
realizan por operaciones de deuda pública interna. 
5.4.3.2 Gastos de la deuda pública externa: Importe de gastos distintos de comisiones que se 
realizan por operaciones de deuda pública externa. 
5.4.4 Costo por coberturas: Comprende el importe del gasto por las variaciones en el tipo de 
cambio o en las tasas de interés en cumplimiento de las obligaciones de deuda interna o externa; 
así como la contratación de instrumentos financieros denominados como futuros o derivados. 
5.4.4.1 Costo por coberturas: Importe del gasto por las variaciones en las tasas de interés, en el 
tipo de cambio de las divisas, programas de coberturas petroleras, agropecuarias y otras 
coberturas mediante instrumentos financieros derivados; así como las erogaciones que, en su 
caso, resulten de la cancelación anticipada de los propios contratos de cobertura. 
5.4.5 Apoyos financieros: Comprende el importe del gasto por apoyo a los ahorradores y deudores 
de la banca y del saneamiento del sistema financiero nacional. 
5.4.5.1 Apoyos financieros a intermediarios: Importe del gasto por compromisos derivados de 
programas de apoyo y saneamiento del sistema financiero nacional. 
5.4.5.2 Apoyo financieros a ahorradores y deudores del sistema financiero nacional: Importe del 
gasto para compromisos de los programas de apoyo a ahorradores y deudores. 
5.5 Otros gastos y perdidas extraordinarias: Comprenden los importes del gastos no incluidos en 
los grupos anteriores. 
5.5.1 Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones: Comprende el 
importe de gastos por estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencias y amortizaciones, 
de acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
5.5.1.1 Estimaciones por pérdidas o deterioro de activos circulantes: Importe que se establece 
anualmente por contingencia, con el fin de reconocer las pérdidas o deterioro de los activos 
circulantes, de acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
5.5.1.2 Estimaciones por pérdida o deterioro de activo no circulante: Importe que se establece 
anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el conac, con el fin de 
reconocer las pérdidas o deterioro de los activos no circulantes que correspondan. 
5.5.1.3 Depreciación de bienes inmuebles: Monto del gasto por depreciación que corresponde 
aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el conac, por concepto de disminución del 
valor derivado del uso de los bienes inmuebles del ente público. 
5.5.1.4 Depreciación de infraestructura: Monto del gasto por depreciación que corresponde 
aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el conac, por concepto de disminución del 
valor derivado del uso de infraestructura del ente público. 



       
  
 
                       
5.5.1.5 Depreciación de bienes muebles: Monto del gasto por depreciación que corresponde 
aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el conac, por concepto de disminución del 
valor derivado del uso u obsolescencia de bienes muebles del ente público. 
5.5.1.6 Deterioro de los activos biológicos: Monto del gasto por deterioro que se establece 
anualmente de acuerdo a los lineamientos que emita el conac, a fin de prever las pérdidas 
derivadas de la disminución de cantidad o calidad de toda clase de especies animales y otros seres 
vivos, independientemente a la venta. 
5.5.1.7 Amortización de activos intangibles: Monto del gasto por amortización que corresponde 
aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el conac, por concepto de la disminución 
del valor acordado de activos intangibles del ente público. 
5.5.1.8 Disminución de bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro: Importe que refleja el 
reconocimiento de la baja de los bienes por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, robo o 
siniestro, entre otros. 
5.5.2 Provisiones: Comprende el importe del gasto por provisiones para prever contingencias 
futuras de pasivos a corto y largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
5.5.2.1 Provisiones de pasivos a corto plazo: Importe del gasto por provisiones para prever 
contingencias futura de pasivos a corto plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
5.5.2.2 Provisiones de pasivos largo plazo: Importe del gasto por provisiones para prever 
contingencias futuras de pasivos a largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
5.5.3 Disminución de inventarios: Comprende el importe de la diferencia en contra entre resultado 
en libros y el real al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
5.5.3.1 Disminución de inventarios de mercancías para venta: Importe de la diferencia en contra 
entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para la venta al fin de cada 
período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
5.5.3.2 Disminución de inventarios de mercancías terminadas: Importe de la diferencia en contra 
entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada 
período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
5.5.3.3 Disminución de inventarios de mercancías en proceso de elaboración: Importe de la 
diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías en 
proceso de elaboración al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el 
conac. 
5.5.3.4 Disminución de inventarios de materias primas, materiales y suministros para producción: 
Importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de 
materias primas, materiales y suministros para producción al fin de cada período, valuada de 
acuerdo a los lineamientos que emita el conac. 
5.5.3.5 Disminución de almacén de materiales y suministros de consumo: Importe de la diferencia 
en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias en almacén de materiales y 
suministros de consumo al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita 
el conac. 
5.5.4 Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia: 
Comprende el aumento de las estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia que se 
establece anualmente por contingencia de los activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que 
emita el conac. 
5.5.4.1 Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia: 
Monto del aumento de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece 
anualmente por contingencia, de los activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el 
conac. 



       
  
 
                       
5.5.5 Aumento por insuficiencia de provisiones: Comprende aumento de la provisión que se 
establece anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los lineamientos que 
emita el conac. 
5.5.5.1 Aumento por insuficiencia de provisiones: Monto del aumento de la provisión que se 
establece anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los lineamientos que 
emita el conac. 
5.5.9 Otros gastos: Comprende el importe de gastos que realiza un ente público para su operación, 
que no están contabilizadas en los rubros anteriores. 
5.5.9.1 Gastos de ejercicios anteriores: Importe de los gastos de ejercicios fiscales anteriores que 
se cubren en el ejercicio actual. 
5.5.9.2 Pérdidas por responsabilidades: Importe del gasto por la incobrabilidad o dispensa de las 
responsabilidades derivadas del financiamiento por resolución judicial por la pérdida del 
patrimonio público. 
5.5.9.3 Bonificaciones y descuentos otorgados: Importe del gasto por las bonificaciones y 
descuentos en mercancías, por concepto de diferencias en calidad o peso, dañadas, retraso en la 
entrega e infracciones a las condiciones del contrato. 
5.5.9.4 Diferencias por tipo de cambio negativas en efectivo y equivalentes: Importe en contra por 
el tipo de cambio de la moneda con respecto a la de otro país. 
5.5.9.5 Diferencias de cotizaciones negativas en valores negociables: Importe de la pérdida 
generada por la colocación de la deuda pública. 
5.5.9.6 Resultado por posición monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que 
emita el conac. 
5.5.9.7 Pérdidas por participación patrimonial: Importe de las pérdidas por participación 
patrimonial. 
5.5.9.9 Otros gastos varios: Importe de los gastos que realiza el ente público para su operación, no 
incluidos en las cuentas anteriores. 
5.6 Inversión publica: Comprende el importe del gasto destinado a construcción y/o conservación 
de obras, proyectos productivos, acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos 
destinados a aumentar, conservar y mejorar el patrimonio. 
5.6.1 Inversión pública no capitalizable: Comprende la transferencia de inversión pública a otros 
entes públicos, el importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de obras, 
proyectos productivos, acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a 
aumentar, conservar y mejorar el patrimonio. 
5.6.1.1 Construcción en bienes no capitalizable: Comprende la transferencia de capital a otros 
entes público, el importe del gasto destinado a construcción en bienes de dominio público y/o 
conservación de obras, proyectos productivos, acciones de fomento y en general a todos aquellos 
gastos destinados a aumentar, conservar y mejorar el patrimonio. 
6 Cuentas de cierre contable: Cuentas de cierre contable que comprenden el resumen de los 
ingresos y gastos que refleja el ahorro o desahorro de la gestión del ejercicio. 
6.1 Resumen de ingresos y gastos: Cuenta de cierre contable que comprende la diferencia entre 
los ingresos y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión del ejercicio. 
6.2 Ahorro de la gestion: Refleja el resultado positivo de la gestión del ejercicio. 
6.3 Desahorro de la gestion: Refleja el resultado negativo de la gestión del ejercicio. 
7 Cuentas de orden contables: Registran eventos, que, si bien no representan hechos económico-
financieros que alteren el patrimonio y por lo tanto los resultados del ente público, informan sobre 
circunstancias contingentes o eventuales de importancia respecto de éste, que en determinadas 
condiciones, pueden producir efectos patrimoniales en el mismo. 



       
  
 
                       
7.1 Valores: Constituido por los títulos, valores y préstamos que aún no conforman pasivos por no 
haberse recibido activos relacionados con los bienes. 
7.1.1 Valores en custodia: Representa los bienes y valores que se reciben en custodia del poder 
judicial, como garantía y/o depósito en asuntos judiciales, en tanto se determina, por parte de las 
instancias competentes el destino de dichos bienes y valores. 
7.1.2 Custodia de valores: Representa los bienes y valores que se reciben en custodia del poder 
judicial, como garantía y/o depósito en asuntos judiciales, en tanto se determina, por parte de las 
instancias competentes el destino de dichos bienes y valores. 
7.1.3 Instrumentos de crédito prestados a formadores de mercado: Representa los valores 
gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado. 
7.1.4 Préstamo de instrumentos de crédito a formadores de mercado y su garantía: Representa los 
valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado. 
7.1.5 Instrumentos de crédito recibidos en garantía de los formadores de mercado: Representa los 
valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado. 
7.1.6 Garantía de créditos recibidos de los formadores de mercado: Representa los valores de los 
títulos en garantía entregados por los formadores de mercado. 
7.2 Emisión de obligaciones: Representa el conjunto de bonos, títulos y valores emitidos y puestos 
en circulación. 
7.2.1 Autorización para la emisión de bonos, títulos y valores de la deuda pública interna: 
Representa el valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de 
financiamiento de la deuda pública interna. 
7.2.2 Autorización para la emisión de bonos, títulos y valores de la deuda pública externa: 
Representa el valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de 
financiamiento de la deuda pública externa. 
7.2.3 Emisiones autorizadas de la deuda pública interna y externa: Representa el valor nominal 
total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública 
interna y externa. 
7.2.4 Suscripción de contratos de préstamos y otras obligaciones de la deuda pública interna: 
Representa el valor nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras 
obligaciones de la deuda pública interna. 
7.2.5 Suscripción de contratos de préstamos y otras obligaciones de la deuda pública externa: 
Refleja el valor nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras 
obligaciones de la deuda pública externa. 
7.2.6 Contratos de préstamos y otras obligaciones de la deuda pública interna y externa: 
Representa el valor nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras 
obligaciones de deuda pública interna y externa. 
7.3 Avales y garantías: Representa la responsabilidad subsidiaria o solidaria que adquiere un ente 
público ante un acreedor por el otorgamiento de créditos a un tercero. 
7.3.1 Avales autorizados: Representa el valor nominal total de los avales vigentes otorgados por el 
gobierno. 
7.3.2 Avales firmados: Representa el valor nominal total de los avales vigentes otorgados por el 
gobierno. 
7.3.3 FIanzas y garantías recibidas por deudas a cobrar: Representa el valor nominal total de las 
fianzas y garantías recibidas por el gobierno, por deudas fiscales y no fiscales a cobrar. 
7.3.4 Fianzas y garantías recibidas: Representa el valor nominal total de las fianzas y garantías 
recibidas por el gobierno, por deudas fiscales y no fiscales a cobrar. 



       
  
 
                       
7.3.5 Fianzas otorgadas para respaldar obligaciones no fiscales del gobierno: Representa el valor 
nominal total de las fianzas otorgadas por obligaciones no fiscales del gobierno. 
7.3.6 Fianzas otorgadas del gobierno para respaldar obligaciones no fiscales: es el valor nominal 
total de las fianzas otorgadas por obligaciones no fiscales del gobierno. 
7.4 Juicios: Representa el monto de las demandas interpuestas por el ente público contra terceros 
o viceversa. 
7.4.1 Demandas judicial en proceso de resolución: Representa el monto por litigios judiciales que 
pueden derivar una obligación de pago. 
7.4.2 Resoluciones de demandas en proceso judicial: Representa el monto por litigios judiciales 
que pueden derivar una obligación de pago. 
7.5 Inversión mediante proyectos para prestación de servicios (pps) y similares: Representa el 
monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los proyectos para 
producción de servicios y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están total o 
parcialmente ejecutados. 
7.5.1 Contratos para inversión mediante proyectos para prestación de servicios (pps) y similares: 
Representa el monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los 
proyectos para producción de servicios y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aún 
no están total o parcialmente ejecutados. 
7.5.2 Inversión pública contratada mediante proyectos para prestación de servicios (pps) y 
similares: Representa el monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a 
través de los proyectos para producción de servicios y acciones de fomento, formalmente 
aprobados y que aún no están total o parcialmente ejecutados. 
7.6 Bienes en concesionados o en comodato: Los bienes concesionados o bajo contrato de 
comodato. 
7.6.1 Bienes bajo contrato en concesión: Los bienes recibidos bajo contrato de concesión. 
7.6.2 Contrato de concesión por bienes: Los bienes recibidos bajo contrato de concesión. 
7.6.3 Bienes bajo contrato en comodato: Los bienes recibidos bajo contrato de comodato. 
7.6.4 Contrato de comodato por bienes: Los bienes recibidos bajo contrato de comodato. 
8 Cuentas de orden presupuestarias: Representa el importe de las operaciones presupuestarias 
que afectan la ley de ingresos y el presupuesto de egresos. 
8.1 Ley de ingresos: Tiene por finalidad registrar, a partir de la ley y a través de los rubros que la 
componen las operaciones de ingresos del período. 
8.1.1 Ley de ingresos estimada: Representa el importe que se aprueba anualmente en la ley de 
ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como 
de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y 
otros ingresos. 
8.1.2 Ley de ingresos por ejecutar: Representa la ley de ingresos estimada que incluyen las 
modificaciones a ésta, así como, el registro de los ingresos devengados. 
8.1.3 Modificaciones a la ley de ingresos estimada: Representa el importe de los incrementos y 
decrementos a la ley de ingresos estimada, derivado de las ampliaciones y reducciones 
autorizadas. 
8.1.4 Ley de ingresos devengada: Representa los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y 
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y 
servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 



       
  
 
                       
parte del ente público. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades se 
deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del 
convenio de pago en parcialidades, respectivamente. Su saldo Representa la ley de ingresos 
devengada pendiente de recaudar. 
8.1.5 Ley de ingresos recaudada: Representa el cobro en efectivo o por cualquier otro medio de 
pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la 
venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y de 
otros ingresos por parte del ente público. 
8.2 Presupuesto de egresos: Tiene por finalidad registrar, a partir del presupuesto de egresos del 
período y mediante los rubros que lo componen, las operaciones presupuestarias del período. 
8.2.1 Presupuesto de egresos aprobado: Representa el importe de las asignaciones 
presupuestarias que se autorizan mediante el presupuesto de egresos. 
8.2.2 Presupuesto de egresos por ejercer: Representa el presupuesto de egresos autorizado para 
gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto comprometido. Su 
saldo Representa el presupuesto de egresos por comprometer. 
8.2.3 Modificaciones al presupuesto de egresos aprobado: Representa el importe de los 
incrementos y decrementos al presupuesto de egresos aprobado, derivado de las ampliaciones y 
reducciones autorizadas. 
8.2.4 Presupuesto de egresos comprometido: Representa el monto de las aprobaciones por 
autoridad competente de actos administrativos, u otros instrumentos jurídicos que formalizan una 
relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el 
caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el 
compromiso refleja la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. Su saldo 
Representa el presupuesto de egresos comprometido pendiente de devengar. 
8.2.5 Presupuesto de egresos devengado: Representa el monto de los reconocimientos de las 
obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y 
obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas. Su saldo Representa el presupuesto de egresos 
devengado pendiente de ejercer. 
8.2.6 Presupuesto de egresos ejercido: Representa el monto de la emisión de las cuentas por 
liquidar certificadas o documentos equivalentes debidamente aprobados por la autoridad 
competente. Su saldo Representa el presupuesto de egresos ejercido pendiente de pagar. 
8.2.7 Presupuesto de egresos pagado: Representa la cancelación total o parcial de las obligaciones 
de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier otro medio de pago. 
9 Cuentas de cierre presupuestario: Cuenta de cierre que muestra el importe del resultado 
presupuestario. 
9.1 Superavit financiero: Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que resulta 
cuando los ingresos recaudados superan a los gastos devengados. 
9.2 Deficit financiero: Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que resulta cuando 
los gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos recaudados. 
9.3 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores: Cuenta de cierre que comprende el importe 
presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el 
desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal 
con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

 


